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La documentación a
seguir está disponible

en:
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La fecha límite de entrega de
la justificación es el 1 de
MARZO, en el expediente
correspondiente a cada
entidad, en Mi Carpeta.

 CONVOCATORIA 2022 

2 .  P L A Z O  D E  E N T R E G A  D E

S U B V E N C I Ó N

Dónde encontar esta información:  árticulo 14. de la resolución






 MEMORIA TÉCNICA 
 MEMORIA ECONÓMICA
 FACTURAS  y/u otrosCERTIFICADOS DE GASTO 
 JUSTIFICANTES DE PAGO DE LAS FACTURAS 
 JUSTIFICANTES DE PAGO DE IRPF
 EXENCIONES DE PAGO DEL IVA
 PRODUCTO FINAL DEL PROYECTO
 JUSTIFICANTES de gastos SALARIALES Y de SEGURIDAD SOCIAL
 DOCUMENTOS PUBLICITARIOS en colaboración de EMAKUNDE
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución






 MEMORIA TÉCNICA1.

3 .  D O C U M E N T A C I Ó N  A
E N T R E G A R
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución

Se debe seguir el II. anexo para
elaborar el siguiente documento, para la

memoria técnica, las 2 primeras
páginas



2. MEMORIA ECONÓMICA
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución



Se debe seguir el
anexo II para la
elaboración del

siguiente documento,
memoria económica,
páginas 3 y 4



 3. FACTURAS y/u otros CERTIFICADOS DE GASTO 
 4. JUSTIFICANTES DE PAGO DE LAS FACTURAS 
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución

Cualquiera que sea el gasto,  la factura o el tikcet, debe ir en nombre de la
asociación.

El importe de las facturas deberá sumar el importe justificativo de la subvención
concedida
Los gastos deberán ser  del 2022 y su pago anteriores al 1 de marzo
Deberán presentarse los justificantes de pago de todas las facturas y de todo el
resto de formato de gastos, cualquiera que sea su cantidad.



 3. FACTURAS y/u otros CERTIFICADOS DE GASTO   4. JUSTIFICANTES DE PAGO DE LAS FACTURAS 
   




Dónde encontar esta información: árticulo 5. de la resolución

Gastos
corrientes

Para poder tenerlo en cuenta en la justificación, deben estar reflejados en el
presupuesto que se presentó en el proyecto 

Deben estar inequívocamente vinculados al desarrollo del proyecto

No podrán superar el 15% de la subvención concedida

3 . D O C U M E N T A C I Ó N  A  E N T R E G A R
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No se
admitirán

Gastos derivados del funcionamiento ordinario de la entidad.
Gastos de recursos no fungibles (ordenadores, cámaras fotográficas, certificados
digitales...)
Gastos de alimentación (comidas, meriendas, compras de comidas...) excepto dietas
de ponentes o dinamización.
El importe del IVA deducible cuando la entidad solicitante esté sujeta a realizar la
declaración del mencionado impuesto



  3. FACTURAS y/u otros CERTIFICADOS DE GASTO 4. JUSTIFICANTES DE PAGO DE LAS FACTURAS 
  
   




Dónde encontar esta información: árticulo 5. de la resolución

3 .  D O C U M E N T A C I Ó N  A
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Otras
cuestiones
a tener en

cuenta

Las dietas y los desplazamientos tendrán como referencia el baremo
establecido en el Decreto 16/1993, de 2 de febrero, d (modificado por
Decreto 121/2006, de 13 de junio)

Los gastos de personal, cuando se dediquen exclusivamente al
desarrollo del proyecto subvencionado.

La formación impartida por profesionales en el ámbito se establecerá
en 90 €/hora para cues�tiones generales o contenido ya impartido con
anterioridad, y 150 €/hora para contenidos más específicos o técnicos
que hay que preparar.



5.  JUSTIFICANTES DE PAGO DE IRPF
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución

No todos los gastos tienen IRPF

En caso de IRPF: se deberá
presentar el 10T ó 190+pagarés para
poder tenerlo en cuenta.



 6.  EXENCIONES DE PAGO DEL IVA


 Si en el momento de la solicitud se indicó que era una entidad exenta de
pagar el IVA, ya no hay que añadir nada más

Para tener en cuenta el IVA de cualquier pago como justificación de la subvención,
dos opciones:

1.

  2. En el caso de que en el momento de la solicitud NO hubiera declarado que
es una entidad exenta de pagar el IVA, deberá aportarse certificado de la

Diputación correspondiente   



3 .  D O C U M E N T A C I Ó N  A
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución






 7. PRODUCTO FINAL DEL PROYECTO

3 .  D O C U M E N T A C I Ó N  A  E N T R E G A R
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Dónde encontar esta información: árticulo 14. de la resolución



Si del proyecto surge el producto,

deberá presentarse. Si es un soporte
físico, deberá enviarlo por correo

ordinario indicando a quién se dirige. Si
es digital, se deberá subirlo al

expediente.

Por ejemplo: 
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Esta subvención es

compatible con aquellas
otras que, teniendo el mismo
fin, pudieran ser otorgadas

por cualquier otra institución
pública o privada. 






Todas las fuentes de ingresos
del proyecto deben figurar
en la memoria económica,

así como otras subvenciones,
indicando quién y cuánto ha

concedido.



Dónde encontar esta información: árticulo 11. de la resolución



En caso de producirse
sobrefinanciación, se

reducirá el importe de la
subvención hasta el límite
máximo que corresponda.
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Si en la justificación hubiera algo

para corregir, la entidad recibirá un
requerimiento de subsanación, en el

móvil o correo electrónico
habilitado en la solicitud se
recogerá el mensaje para su
incorporación al expediente.









La información del requerimiento
figurará en el expediente.
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